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MEMORIA JUSTIFICATIVA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA CONTRATO DE 
SERVICIO DE LA VIRTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN ON-LINE EN FARMACOTERAPIA DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4, letra f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se emite el siguiente informe 

justificativo de la insuficiencia de medios, tratándose de un contrato de servicios el que se 

pretende licitar. Este contrato tiene por objeto la virtualización, en formato HTML5, de los 

contenidos de los cursos de formación On-Line en farmacoterapia que se relacionan en 

Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y la actualización de cursos en 

formato HTML5 que se relacionan en Anexo II del PPT, para un plazo máximo de 24 meses 

a contar desde la firma del contrato, y que se realizarán bajo el órgano promotor (S.G. 

Farmacia y P.S.). La insuficiencia de medios personales y materiales para hacer frente a 

las necesidades que se persiguen con el presente contrato, así como la falta de adecuación 

de los recursos en el hospital para cubrir éstas, la especificidad que presenta la materia, y 

el necesario desarrollo de la actividad que en este ámbito tiene encomendada la 

Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios dependiente de la Dirección 

General de Gestión Económico-Financiera de la Consejería de Sanidad de la Comunidad 

de Madrid, aconsejan la convocatoria de un procedimiento abierto para la contratación del 

servicio con entidades y/o empresas especializadas en la materia objeto del contrato, sin 

perjuicio de que su supervisión corresponda al Área arriba indicada dependiente del 

Responsable de Formación en Farmacoterapia Subdirección General de Farmacia y 

Productos Sanitarios Consejería de Sanidad. Las prestaciones objeto del contrato no se 

encuentran incluidas dentro de otros contratos. 

 
 

 

 

 

Mª José Calvo Alcántara 
 

Subdirectora General de Farmacia y Productos Sanitarios 
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